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  En el presente documento se proporciona información sobre la situación 

financiera de la Organización al 31 de marzo de 2019.  
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 I. Sinopsis 
 

 

1. Los principales aspectos de la situación financiera al 31 de marzo de 2019 se 

pueden resumir como sigue: 

  a) Los gastos brutos con cargo al presupuesto ordinario correspondientes al 

primer año del bienio 2018–2019 ascendieron a 58,8 millones de euros en 2018, es decir, 

el 85,5 % del presupuesto bruto aprobado para 2018. Al 31 de marzo de 2019 se habían 

gastado 77,9 millones de euros, equivalentes al 55,9  % de las consignaciones bienales 

brutas; 

  b) Los gastos con cargo al presupuesto operativo ascendieron a 20,6 millones 

de euros en el período sobre el que se informa;  

  c) Los gastos en concepto de administración de los edificios ascendieron a  

36,1 millones de euros, de conformidad con el plan de trabajo vigente;  

  d) La tasa de recaudación de las cuotas correspondientes a 2019 era del 31 %  

al 31 de marzo de 2019, frente a las correspondientes a 2018 y 2017, que fueron  

del 26,1 % y del 32,6 %, respectivamente; 

  e) La tasa de recaudación de las cuotas atrasadas de años anteriores,  

con respecto a las del año en curso, era del 2,1 %. Las tasas al 31 de marzo de 2018  

y 2017, con respecto a las cuotas correspondientes a esos años, fueron del 4,1  % y  

del 7,2 %, respectivamente; 

  f) Las cuotas pendientes de pago ascendían a 132,7 millones de euros, como se 

indica en el anexo del presente documento (incluidos 69,1 millones de euros de atrasos 

de los Estados Unidos de América y 2,1 millones de la ex Yugoslavia). Las cantidades 

pendientes al 31 de marzo de 2018 y 2017 fueron de 132,5 millones de euros y  

136,6 millones de euros, respectivamente; 

  g) La cuantía del Fondo de Operaciones era de 7.423.030 euros. Sin embargo, 

al 31 de marzo de 2019 estaba pendiente de pago la suma de 5.133 euros;  

  h) En un documento de sesión (PBC.35/CRP.3) se presentará información, 

actualizada al 6 de mayo de 2019, sobre la situación de las cuotas y el derecho de voto.  

 

 

 II. Presupuestos ordinario y operativo, 2018-2019 
 

 

 A. Presupuesto ordinario  
 

 

2. En 2018 se habilitaron créditos por valor de 62,6 millones de euros, y al 31 de 

diciembre de 2018 de ese año los gastos netos efectuados sobre esa base con cargo al 

presupuesto ordinario ascendían a 58,8 millones de euros. Dicha cifra correspondía  

al 85,5 % del presupuesto ordinario neto total aprobado para 2018. En 2016, el primer 

año del bienio anterior, se había registrado una tasa de ejecución del 89,7  %.  

3. Al comienzo del segundo año del bienio, se habilitaron créditos por valor  

de 63 millones de euros, además de los créditos arrastrados de 2018 por valor  

de 3,8 millones de euros. Esa cantidad representaba un umbral de desbloqueo inicial por 

compromisos o principales objetos de gastos para facilitar una financiación suficiente 

al comienzo del segundo año y asegurar la ejecución eficaz de las actividades de cada 

categoría presupuestaria. 

4. Al 31 de marzo de 2019, los gastos con cargo al presupuesto ordinario sumaban 

en total 77,9 millones de euros, lo que representa el 55,9  % del presupuesto de gastos 

brutos para el bienio 2018-2019. Esas cifras son ligeramente inferiores a las del bienio 

anterior, en el que, al 31 de marzo de 2017, los gastos con cargo al presupuesto ordinario 

ascendían a 80,8 millones de euros, con una tasa de utilización del 58,1  % del 

presupuesto de gastos brutos.  
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 B. Presupuesto operativo 
 

 

5. Además de los créditos habilitados por valor de 17,1 millones de euros 

desembolsados en 2018, al comienzo de 2019 se habilitaron créditos por valor  

de 16,8 millones de euros. El total de créditos habilitados del presupuesto operativo para 

el bienio, que ascendían a 33,9 millones de euros, representa el 93,9  % de las 

estimaciones aprobadas del presupuesto operativo.  

6. Al 31 de marzo de 2019, los gastos del presupuesto operativo ascendían  

a 20,6 millones de euros, lo que es comparable con el mismo período examinado del 

bienio anterior, en el que los gastos ascendieron a 19,5 millones de euros.  

7. En 2018 los gastos en actividades de cooperación técnica, incluidas las 

obligaciones, ascendieron a 189,7 millones de dólares de los Estados Unidos. En 2018, 

los ingresos en concepto de reembolso de gastos de apoyo ascendieron a 17,8 millones 

de euros. En el primer trimestre de 2019, los gastos en concepto de actividades de 

cooperación técnica ascendieron a 76,5 millones de dólares de los Estados Unidos, 

incluidos los compromisos de gastos. Los ingresos en concepto de gastos de apoyo  

al 31 de marzo de 2019 ascendían a 7,4 millones de euros.  

 

 

 C. Administración de los edificios 
 

 

8. A principios de 2019 se habilitaron créditos por valor de 27,3 millones de euros, 

lo que suponía una liberación total para el bienio de 52,6 millones de euros, suma que 

representa el 93,8 % del presupuesto aprobado. El presupuesto para la administración 

de los edificios se está ejecutando de conformidad con el plan de trabajo en vigor.  

9. Los gastos a 31 de marzo de 2019 ascendían a 36,1 millones de euros, cifra 

ligeramente superior al nivel de gastos (35,3 millones de euros) correspondiente al 

mismo período del bienio anterior. Esa cantidad constituye el 64,4  % del presupuesto 

bienal de gastos brutos para la administración de los edificios.  

 

 

 III. Prioridades y ganancias en eficiencia detectadas a fin de 
contrarrestar las consecuencias financieras para  
los Estados Miembros  
 

 

10. En aras de lograr un proceso de gestión continuo para obtener ganancias en 

productividad y eficiencia, y de conformidad con el párrafo f) de la decisión 

GC.17/Dec.18 de la Conferencia General, en esta sección se proporciona información 

actualizada sobre el estado de la aplicación de los cambios en las prioridades, con el fin 

de determinar nuevas medidas para aumentar la eficiencia.  

11. La Secretaría está llevando a cabo varias iniciativas destinadas a ahorrar gastos y 

aumentar la eficiencia de la Organización, así como a lograr una mayor integración de 

la sede y las oficinas sobre el terreno. Como parte de dichas iniciativas, en 2018 se 

elaboró un nuevo manual para dar a conocer a las oficinas sobre el terreno las políticas, 

normas y procedimientos internos y garantizar su cumplimiento por parte de estas.  

El manual también tiene la finalidad de contribuir a mejorar la coordinación interna 

general y la eficiencia de las operaciones sobre el terreno, y responder a las preguntas 

y cuestiones que plantean con frecuencia las oficinas sobre el terreno en sus 

interacciones con la sede. La ONUDI organizó varios cursos de capacitación en línea 

sobre determinados procedimientos internos, garantizando así un amplio acceso a las 

oportunidades de aprendizaje sobre nuevos procesos y materiales, manteniendo los 

gastos al mínimo para la Organización. Asimismo, se está elaborando una base de 

conocimientos en línea para consolidar los materiales, las plantillas y los juegos  

de herramientas de aprendizaje, lo que contribuirá a reducir aún más los gastos de 

capacitación y viaje. También se están poniendo a prueba instrumentos de comunicación 

mejorados para seguir reduciendo los gastos de viaje y, al mismo tiempo, asegurar una 

comunicación eficaz entre la red de oficinas sobre el terreno y la sede.  
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12. En 2018 se introdujeron mecanismos especiales para garantizar la coordinación y 

la comunicación periódicas entre la sede y la red de oficinas sobre el terreno, así como 

para seguir contribuyendo a aumentar la eficiencia operacional y las economías. Estos 

incluyen teleconferencias trimestrales por región de cobertura de la ONUDI con: a) la 

asistencia de los Representantes de la ONUDI/representantes de la ONUDI en los 

países, el Jefe de la respectiva División Regional y el Director y Director Adjunto del 

Departamento de Programas, Alianzas e Integración sobre el Terreno de la Dirección de 

Desarrollo de Programas y Cooperación Técnica (PTC/PPF);  y b) la asistencia de los 

Representantes de la ONUDI /representantes de la ONUDI en los países y el Jefe de la 

respectiva División Regional. Se están organizando teleconferencias similares entre la 

red de oficinas sobre el terreno, la respectiva División Regional y los correspondientes 

directores de proyectos de la PTC. También se está poniendo a prueba los retiros 

intrarregionales a fin de reducir los gastos de viaje del personal y mejorar las sinergias 

entre los Representantes de la ONUDI y los representantes de la ONUDI en los países 

dentro de las regiones. 

13. Para fines de 2019, la administración de la ONUDI evaluará la capacidad de las 

oficinas sobre el terreno y examinará la utilización de los recursos del presupuesto 

ordinario y del presupuesto operativo durante el bienio 2018-2019 a fin de determinar 

nuevas posibilidades de obtener economías y ganancias en eficiencia.  

14. La pauta actual del consumo de fondos para viajes durante el período sobre el que 

se informa indica un ahorro mínimo del 20  % en comparación con el presupuesto 

aprobado. En 2018, el número de audioconferencias y videoconferencias aumentó  

un 25 %, en comparación con el segundo año del bienio anterior, y se espera que siga 

aumentando a medida que la ONUDI continúe invirtiendo y equipando sus salas de 

conferencias con servicios de comunicaciones modernos. La administración seguirá 

esforzándose por reducir aún más los gastos de viaje para finales del bienio.  

15. En 2018, en consulta con los Estados Miembros y los principales donantes,  

la ONUDI puso en marcha un ejercicio de recuperación total de gastos con un ensayo 

inicial en proyectos financiados por la Unión Europea con unos gastos de apoyo a los 

programas del 7 %. Este ejercicio incluyó la publicación de nuevas instrucciones 

administrativas en noviembre de 2018, estableciendo directrices para el registro del 

tiempo de trabajo del personal y la recuperación de gastos por servicios técnicos y 

operacionales con respecto a los proyectos de cooperación técnica. El objetivo es 

mejorar la recuperación de gastos; aumentar las capacidades organizativas; y vigilar, 

supervisar, registrar y asignar el tiempo dedicado por el personal a la ejecución de 

programas y proyectos de las actividades de cooperación técnica financiadas con cargo 

a fuentes extrapresupuestarias.  

16. En 2019, se prevé incorporar y aumentar el uso del registro del tiempo por los 

directores y equipos de proyectos, incluso servicios compartidos para aumentar aún más 

la recuperación de gastos. Ello supone la puesta a prueba de una nueva iniciativa en el 

marco de la PTC para optimizar la utilización de recursos, incluida la recuperación total 

de gastos, que sería supervisada por un equipo de tareas del personal directivo superior, 

presidido por el Director General. Además, la aplicación del mecanismo de recuperación 

total de gastos, incluidos los gastos no relacionados con el personal, requerirá cambios 

en el sistema de planificación de los recursos institucionales y la publicación de nuevas 

políticas y directrices operacionales. Se prevé ampliar e integrar este mecanismo en los 

acuerdos con los donantes a partir de finales de 2019.  
 

 

 IV. Cuotas 
 

 

 A. Cobros 
 

 

17. Un total de 43 Estados Miembros, 10 de ellos países menos adelantados (PMA), 

pagaron íntegramente sus cuotas. Un total 46 de Estados Miembros, 8 de ellos PMA, 

efectuaron pagos parciales u obtuvieron el reintegro de los respectivos ajustes de sus 

cuotas correspondientes a 2019. En el cuadro 1 se indican las sumas recaudadas en el 

período comprendido entre enero y marzo de 2019, desglosadas por Lista de Estados.  
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Cuadro 1  

 Recaudación de cuotas, enero a marzo de 2019 

(En millones de euros) 

Lista de Estados*  Año en curso Años anteriores  Total 

    
A 5,41 0,66 6,07 

B 13,69 0,00 13,69 

C 0,08 0,79 0,87 

D 1,98 0,00 1,98 

Otros 0,00 0,00 0,00 

Estados Unidos de América 0,00 0,00 0,00 

ex Yugoslavia 0,00 0,00 0,00 

Total 21,16 1,45 22,61 

* Contenida en el documento PBC.35/15. 
 

 

 B. Cuotas pendientes 
 

 

18. En el anexo del presente documento se detalla la situación de las cuotas pendientes 

de pago al 31 de marzo de 2019. En el cuadro 2 figuran la escala de cuotas y las cuotas 

pendientes de pago en ese mismo período, desglosadas por Lista de Estados.  

 

 Cuadro 2  

 Escala de cuotas y cuotas pendientes de pago al 31 de marzo de 2019  
 

Lista de Estados* 

Escala de  

cuotas  

(%) 

(En millones de euros) 

Año en curso Años anteriores Total 

     
A 28,261 13,90 4,23 18,13 

B 49,696 20,28 0,00 20,28 

C 13,473 9,13 8,10 17,23 

D 8,576 3,88 2,01 5,89 

Otros 0,002 0,00 0,01 0,01 

Subtotal 100,008** 47,19 14,35 61,54 

Estados Unidos de América  0,00 69,07 69,07 

ex Yugoslavia  0,00 2,08 2,08 

Total 100,008 47,19 85,50 132,69 

 * Contenida en el documento PBC.35/15. 

 ** Escala superior al 100 %, debido a los nuevos Estados Miembros. 

 

 

 V. Derecho de voto 
 

 

19. Como se indica en el anexo del presente documento, al 31 de marzo de 2019 se 

había suspendido el derecho de voto de 42 Estados Miembros, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5.2 de la Constitución y el párrafo 5.5 b) del Reglamento 

Financiero de la ONUDI. A título comparativo, en la misma fecha del año anterior se 

había suspendido el derecho de voto de 43 países. En el cuadro 3 se presenta la situación 

del derecho de voto con respecto a los diversos órganos normativos.  
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 Cuadro 3  

 Suspensión del derecho de voto al 31 de marzo de 2019  
 

Miembros de la/del 

Número de miembros 

2019 2018 2017 

    
Conferencia General 42 43 45 

Junta de Desarrollo Industrial  1 1 1 

Comité de Programa y de Presupuesto 1 1 0 
 

 

20. Para recuperar su derecho de voto en 2019, estos Estados Miembros deberán pagar 

íntegramente sus cuotas correspondientes a 2016 y años anteriores, incluidos los 

anticipos al Fondo de Operaciones, así como parte de la cuota correspondiente a 2017. 

La cantidad mínima total que tendrían que pagar esos Estados Miembros es  

de 5.402.815 euros. 

 

 

 VI. Planes de pago plurianuales 
 

 

21. En el cuadro 4 se resume la situación actual de los Estados Miembros que han 

concertado planes de pago para saldar las cuotas pendientes. La Secretaría observa con 

aprecio y agradece los considerables esfuerzos realizados por todos los Estados 

Miembros que han cumplido los compromisos y obligaciones estipulados en sus 

respectivos planes de pago. Se alienta a los demás Estados Miembros que están en mora 

a que consideren la posibilidad de presentar planes de pago a fin de ir reduciendo 

progresivamente sus cuotas pendientes.  

 Cuadro 4  

 Situación de los planes de pago al 31 de marzo de 2019 
(Cantidades en euros) 
 

Estado Miembro 

Cantidad total de 

atrasos cubierta  

por el plan* 

Cantidades 

pendientes  

31/3/19 

Cantidades 

recibidas/pagaderas  

en 2019 

Duración/  

años 

Plazo pagadero 

en 2019  

(mes) 

Plazo  

pagadero 

Pago efectuado  

en 2019 

        
Armenia 922.604 347.175 56.858 10 Septiembre Cuarto Programado 

Costa Rica 280.742 0 85.814 10 Septiembre Noveno Recibido/ 

PP cumplido 

Kirguistán 385.087 232.425 78.989 5 Julio Tercero Programado 

Venezuela (República 

  Bolivariana de) 

3.487.833 2.919.544 1.218.674 5 Marzo Segundo Programado 

Total 5.076.266 3.499.144 1.440.335     

*Cantidad total de los atrasos en el momento de firmarse el plan.  

 

 

 VII. Cuotas atrasadas de antiguos Estados Miembros 
 

 

22. Los Estados Unidos de América adeudan a la ONUDI 69.068.887 euros  

(1994-1996), mientras que la ex Yugoslavia le adeuda 2.081.599 euros  (1990-2001).  

La Secretaría está tratando de obtener el pago de esas sumas atrasadas.  

 

 

 VIII. Saldos no utilizados de las consignaciones de créditos  

al 31 de diciembre de 2018 
 

 

23. Como se indica en el cuadro siguiente, de la cantidad total distribuible  

de 3.735.945 millones de euros, que representaban pagos atrasados correspondientes  

a 2015 y años anteriores, quedaron disponibles para diversos efectos 1.565. 829 euros. 

En total 20 Estados Miembros renunciaron voluntariamente a la parte que les 

correspondía de los saldos no utilizados de las consignaciones de créditos.  



 

IDB.47/4 

PBC.35/4 
 

7/11 V.19-02443 

 

Estado Miembro 

Cantidad a la  

que renunció Finalidad 

   
Alemania 461.887 Fondo para Grandes Inversiones de Capital 

Armenia 450 Cuenta especial para actividades básicas 

China 323.521 Ministerio de Comercio, de la cuenta del FDI 

Côte d´Ivoire 701 Cuenta especial para actividades básicas 

Emiratos Árabes Unidos 37.479 Presupuesto para GC.18 en Abu Dhabi 

Eslovenia 6.392 Contribución especial al FDI 

Finlandia 33.450 Género  

Hungría 16.999 Por determinar 

Italia 287.271 Contribución especial al FDI 

Líbano 2.667 Contribución para fines especiales 

Luxemburgo 5.204 Cuenta especial para actividades básicas 

Malta 1.017 Cuenta especial para actividades básicas 

Mauricio 817 Contribución especial al FDI 

México 118.441 Cuenta especial para la Oficina para América Latina 

y el Caribe  

Mongolia 197 Cuenta especial para actividades básicas 

Nepal 392 Contribución especial al FDI 

Polonia 58.458 Programas de cooperación técnica por determinarse 

más adelante 

República de Corea 127.736 Contribución especial al FDI y la ITPO 

Suiza 33.770 Cuenta especial para actividades básicas 

Suiza 33.770 Fondo para Grandes Inversiones de Capital 

Tailandia 15.210 FDI de Tailandia  

Total 1.565.829  

 

 

 

 IX. Medidas que se solicitan al Comité 
 

 

24. El Comité tal vez desee considerar la posibilidad de recomendar a la Junta que 

apruebe el siguiente proyecto de decisión:  

  “La Junta de Desarrollo Industrial: 

   a) Toma nota de la información que figura en el documento PBC.35/4 ;  

 b) Insta a los Estados Miembros y antiguos Estados Miembros que aún no 

hayan pagado sus cuotas, incluidos los anticipos al Fondo de Operaciones y los 

atrasos de años anteriores, a que lo hagan sin demora;  

 c) Solicita al Director General que prosiga sus gestiones y contactos con 

los Estados Miembros y los antiguos Estados Miembros para recaudar las sumas 

pendientes.” 
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Anexo 
 

 

  Situación de las cuotas correspondientes al presupuesto ordinario  
(En euros) 
 

 

  Situación al 31 de marzo de 2019 
 

Estado Miembro 

Cuotas  

pendientes 

Deudas con  

el Fondo de 

Operaciones 

Total  

adeudado 

Año desde  

el que están 

pendientes 

Derecho  

de votoa 

Pago mínimo para 

recuperar el 

derecho de voto 

       
Afganistán 17.560 0 17.560 2017P Sí 0 

Albania 0 0 0 - Sí 0 

Alemania 3.643.793 0 3.643.793 2019P Sí 0 

Angola 0 0 0 - Sí 0 

Arabia Saudita 1.058.631 0 1.058.631 2019P Sí 0 

Argelia 0 0 0 - Sí 0 

Argentina 1.934.548 0 1.934.548 2018P Sí 0 

Armenia 347.175 0 347.175 1995P Sí Plan de pagos 

Austria 0 0 0 - Sí 0 

Azerbaiyán 0 0 0 - Sí 0 

Bahamas 19.077 0 19.077 2018P Sí 0 

Bahrein 47.400 0 47.400 2019P Sí 0 

Bangladesh 11.643 0 11.643 2018P Sí 0 

Barbados 13.673 0 13.673 2018P Sí 0 

Belarús 0 0 0 - Sí 0 

Belice 4.088 0 4.088 2014P No 2.200 

Benin 0 0 0 - Sí 0 

Bhután 0 0 0 - Sí 0 

Bolivia (Estado Plurinacional de) 65.882 0 65.882 2014P No 28.470 

Bosnia y Herzegovina 13.953 0 13.953 2019P Sí 0 

Botswana 0 0 0 - Sí 0 

Brasil 6.960.165 0 6.960.165 2018P Sí 0 

Bulgaria 0 0 0 - Sí 0 

Burkina Faso 14.419 0 14.419 2016P No 1.590 

Burundi 50.848 0 50.848 1995P No 48.950 

Cabo Verde 1.985 0 1.985 2017P Sí 0 

Camboya 8.051 0 8.051 2018P Sí 0 

Camerún 58.440 0 58.440 2015P No 21.710 

Chad 124.150 520 124.670 1991 No 111.840 

Chequia 367.762 0 367.762 2019P Sí 0 

Chile 455.217 0 455.217 2019P Sí 0 

China 9.034.637 0 9.034.637 2019 Sí 0 

Chipre 0 0 0 - Sí 0 

Colombia 975.824 0 975.824 2017P Sí 0 

Comoras 146.267 7 146.274 1986 No 144.380 

Congo 40.507 50 40.557 2012P No 21.600 

Costa Rica 0 0 0 - Sí 0 

Côte d´Ivoire 10.253 0 10.253 2019P Sí 0 

Croacia 0 0 0 - Sí 0 

Cuba 127.368 0 127.368 2018P Sí 0 

Djibouti 165 0 165 2019P Sí 0 

Dominica 10.217 0 10.217 2005P No 8.320 

Ecuador 73.954 0 73.954 2018P Sí 0 

Egipto 312.736 0 312.736 2018P Sí 0 

El Salvador 492.776 1.554 494.330 1988 No 444.630 

Emiratos Árabes Unidos  0 0 0 - Sí 0 

Eritrea 0 0 0 - Sí 0 
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Estado Miembro 

Cuotas  

pendientes 

Deudas con  
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Eslovenia 0 0 0 - Sí 0 

España 2.595.210 0 2.595.210 2019P Sí 0 

Estado de Palestina 9.569 520 10.089 2018 Sí 0 

Eswatini 1.853 0 1.853 2019P Sí 0 

Etiopía 12.042 0 12.042 2018P Sí 0 

Federación de Rusia 3.365.892 0 3.365.892 2019P Sí 0 

Fiji 913 0 913 2019P Sí 0 

Filipinas 179.577 0 179.577 2019P Sí 0 

Finlandia 520.150 0 520.150 2019P Sí 0 

Gabón 90.518 0 90.518 2015P No 29.890 

Gambia 70.038 0 70.038 1994P No 68.140 

Georgia 1.673.900 668 1.674.568 1992P No 1.648.770 

Ghana 34.446 0 34.446 2018P Sí 0 

Granada 20.729 0 20.729 1999P No 18.830 

Guatemala 30.403 0 30.403 2018P Sí 0 

Guinea 10.858 0 10.858 2012P No 6.230 

Guinea Ecuatorial 56.255 0 56.255 2011P No 35.920 

Guinea-Bissau 128.398 7 128.405 1988 No 126.510 

Guyana 3.871 0 3.871 2018P Sí 0 

Haití 0 0 0 - Sí 0 

Honduras 71.329 0 71.329 2011P No 44.840 

Hungría 0 0 0 - Sí 0 

India 798.500 0 798.500 2019P Sí 0 

Indonesia 0 0 0 - Sí 0 

Irán (República Islámica del) 1.248.831 0 1.248.831 2017P Sí 0 

Iraq 287.606 0 287.606 2018P Sí 0 

Irlanda 0 0 0 - Sí 0 

Islas Marshall 1.368 74 1.442 2018 Sí 0 

Israel 458.404 0 458.404 2019P Sí 0 

Italia 4.274.672 0 4.274.672 2019 Sí 0 

Jamaica 62.606 0 62.606 2014P No 29.980 

Japón 8.757.151 0 8.757.151 2019P Sí 0 

Jordania 0 0 0 - Sí 0 

Kazajstán 210.383 0 210.383 2019P Sí 0 

Kenya 19.690 0 19.690 2019P Sí 0 

Kirguistán 232.425 0 232.425 1995P Sí Plan de pagos 

Kiribati 1.368 74 1.442 2018 Sí 0 

Kuwait 0 0 0 - Sí 0 

Lesotho 2.313 0 2.313 2016P No 420 

Líbano 52.630 0 52.630 2019 Sí 0 

Liberia 0 0 0 - Sí 0 

Libia 876.916 0 876.916 2014P No 429.030 

Luxemburgo 0 0 0 - Sí 0 

Macedonia del Norte 80.364 0 80.364 1999P No 55.250 

Madagascar 3.284 0 3.284 2019P Sí 0 

Malasia 349.157 0 349.157 2019P Sí 0 

Malawi 12.126 0 12.126 2014P No 6.130 

Maldivas 8.703 54 8.757 2011P No 4.130 

Malí 0 0 0 - Sí 0 

Malta 18.455 0 18.455 2019 Sí 0 

Marruecos 44.712 0 44.712 2019P Sí 0 

Mauricio 0 0 0 - Sí 0 

Mauritania 4.414 0 4.414 2017P Sí 0 
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México 1.636.322 0 1.636.322 2019P Sí 0 

Micronesia (Estados Federados de) 684 74 758 2019 Sí 0 

Mónaco 10.861 0 10.861 2019P Sí 0 

Mongolia 0 0 0 - Sí 0 

Montenegro 3.855 0 3.855 2019P Sí 0 

Mozambique 4.587 0 4.587 2019P Sí 0 

Myanmar 6.444 0 6.444 2019P Sí 0 

Namibia 10.999 0 10.999 2019P Sí 0 

Nepal 6.835 0 6.835 2019P Sí 0 

Nicaragua 7.255 0 7.255 2018P Sí 0 

Níger 61.414 0 61.414 1995P No 55.420 

Nigeria 230.385 0 230.385 2019P Sí 0 

Noruega 0 0 0 - Sí 0 

Omán 122.686 0 122.686 2019P Sí 0 

Países Bajos 0 0 0 - Sí 0 

Pakistán 1.272 0 1.272 2019P Sí 0 

Panamá 36.904 0 36.904 2019P Sí 0 

Papua Nueva Guinea 62.989 87 63.076 2003P No 48.890 

Paraguay 12.334 0 12.334 2019P Sí 0 

Perú 147.732 0 147.732 2019P Sí 0 

Polonia 0 0 0 - Sí 0 

Qatar 293.762 0 293.762 2019P Sí 0 

República Árabe Siria 43.237 0 43.237 2018P Sí 0 

República Centroafricana 123.088 7 123.095 1989 No 121.200 

República de Corea 0 0 0 - Sí 0 

República de Moldova 2.060 0 2.060 2019P Sí 0 

República Democrática del Congo 183.031 445 183.476 1989P No 166.550 

República Democrática Popular Lao 4.531 0 4.531 2018P Sí 0 

República Dominicana 839.529 0 839.529 1991P No 683.270 

República Popular Democrática 

de Corea 8.414 0 8.414 2018P Sí 0 

República Unida de Tanzanía 44.052 0 44.052 2013P No 23.730 

Rumania 0 0 0 - Sí 0 

Rwanda 1.670 0 1.670 2019P Sí 0 

Saint Kitts y Nevis 0 0 0 - Sí 0 

Samoa 0 0 0 - Sí 0 

San Vicente y las Granadinas 122.558 7 122.565 1989P No 120.665 

Santa Lucía 641 0 641 2019P Sí 0 

Santo Tomé y Príncipe 146.267 7 146.274 1986 No 144.380 

Senegal 9.253 0 9.253 2018P Sí 0 

Serbia 0 0 0 - Sí 0 

Seychelles 1.200 0 1.200 2018P Sí 0 

Sierra Leona 3.024 0 3.024 2015P No 1.130 

Somalia 146.266 7 146.273 1986 No 144.380 

Sri Lanka 33.958 0 33.958 - Sí 0 

Sudáfrica 0 0 0 - Sí 0 

Sudán 15.779 0 15.779 2017P Sí 0 

Suecia 0 0 0 - Sí 0 

Suiza 0 0 0 - Sí 0 

Suriname 35.676 0 35.676 2013P No 17.390 

Tailandia 0 0 0 - Sí 0 

Tayikistán 23.822 0 23.822 2013P No 11.000 

Timor-Leste 2.486 0 2.486 2019P Sí 0 

Togo 0 0 0 - Sí 0 
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Tonga 1.648 0 1.648 2017P Sí 0 

Trinidad y Tabago 65.329 0 65.329 2018P Sí 0 

Túnez 29.651 0 29.651 2019P Sí 0 

Turkmenistán 26.657 0 26.657 2019P Sí 0 

Turquía 0 0 0 - Sí 0 

Tuvalu 5.558 74 5.632 2012P No 3.740 

Ucrania 110.674 0 110.674 2019P Sí 0 

Uganda 50.582 0 50.582 2012P No 30.100 

Uruguay 86.929 0 86.929 2019P Sí 0 

Uzbekistán 521.115 897 522.012 1998P No 453.200 

Vanuatu 0 0 0 - Sí 0 

Venezuela (República 

Bolivariana de) 2.919.544 0 2.919.544 2015P No Plan de pagos 

Viet Nam 63.636 0 63.636 2019P Sí 0 

Yemen 55.042 0 55.042 2012P No 34.710 

Zambia 6.447 0 6.447 2019P Sí 0 

Zimbabwe 16.761 0 16.761 2014P No 5.300 

Subtotal 61.532.628 5.133 61.537.761   5.402.815 

ex Yugoslaviab 2.081.599  2.081.599 1990(P)-2001   

Estado no miembro:       

Estados Unidos de Américac 69.068.887  69.068.887 1994(P)-1996   

TOTAL 132.683.114 5.137 132.688.247   5.402.815 
 

Notas: 

(P) Pago parcial. 

 a De conformidad con el artículo 5.2 de la Constitución de la ONUDI, se ha suspendido el derecho  

de voto de 42 Estados Miembros. 

 b Cuotas pendientes por determinar (resolución 63/249 de la Asamblea General). 

 c Estado Miembro de la ONUDI hasta el 31 de diciembre de 1996. 

 

 

 

http://undocs.org/sp/A/RES/63/249

